
Santiago, veinte de septiembre de dos mil veintid s. ó

A los folios N s 16610 y 31025: estese al m rito de autos.° é

VISTO:

En esta gesti n preparatoria de la v a ejecutiva tramitada ante el Juzgadoó í  

de Letras de Pe aflor bajo el rol C-234-2021, caratulada ñ “Agencias Universales 

S.A. con Transportes Francisco Antonio Cerda Amaro EIRL , por resoluci n de” ó  

fecha uno de marzo de dos mil veintiuno se neg  lugar a dar curso a la citaci nó ó  

a confesar deuda. 

Apelada esta decisi n, fue confirmada por la Corte de Apelaciones de Sanó  

Miguel mediante sentencia de veintid s de julio de dos mil veintiuno. ó

Contra  este  ltimo  pronunciamiento,  ú el  requirente  dedujo  recurso  de 

casaci n en el fondo.ó

Se orden  traer los autos en relaci n.ó ó

Y TENIENDO EN CONSIDERACI N:Ó

PRIMERO: Que el recurrente acusa infringidos los art culos 434 N 5 yí °  

435  del  C digo  de  Procedimiento  Civil,ó  argumentando  que  la  sentencia 

impugnada  incurrir a  en  un  error  de  derecho  al  negar  lugar  a  tramitar  laí  

gesti nó  preparatoria de citaci n a confesar deuda. ó Seg n afirma, ú el art culo 435í  

del C digo de Procedimiento Civil est  redactado en t rminos absolutos y noó á é  

distingue el origen de la deuda ni la naturaleza del v nculo entre las partes, puesí  

el nico requisito que impone el legislador es que el acreedor no tenga t tuloú í  

ejecutivo.  Consiguientemente,  al  estimarse  por  los  jueces  que  el  cobro de  lo 

adeudado deb a perseguirse en un juicio ordinario de lato conocimiento, dichoí  

razonamiento judicial priva a su parte del derecho a preparar la v a ejecutivaí . En 

virtud de lo expuesto concluye se alando que, de haberse aplicado correctamenteñ  

la  ley,  los  jueces  debieron dar  curso a  la  gesti n  preparatoria  de citaci n  aó ó  

confesar deuda.

SEGUNDO: Que  para  una  adecuada  comprensi n  y  estudio  de  lasó  

alegaciones que plantea el recurrente, resulta conveniente destacar las siguientes 

actuaciones del proceso:

a)  Agencias  Universales  S.A.  dedujo gesti n  preparatoria  de citaci n  aó ó  

confesar  deuda  en  contra  de  Transportes  Francisco  Antonio  Cerda  Amaro 

E.I.R.L.,  solicitando que esta ltima sea citada a la presencia del tribunal a finú  

de  confesar  una deuda por $4.516.876.  Fundando su pretensi n  explic  queó ó  

dicha deuda proviene de la responsabilidad que le cabr a a la requerida en losí  
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da os  causados  a  una estructura  a rea  en su condici n  de porteador  de  unñ é ó  

contrato de transporte, y el monto consta en la nota de cargo que acompa a añ  

su presentaci n. En raz n de lo expuesto solicit  que se cite a la requerida a finó ó ó  

de preparar la v a ejecutiva mediante la confesi n de deuda.í ó

b) Por resoluci n de fecha uno de marzo de dos mil veintiuno el tribunaló  

de primera instancia neg  lugar a dar curso a la gesti n preparatoria, decisi nó ó ó  

que fue confirmada en alzada por la Corte de Apelaciones de San Miguel. 

TERCERO:  Que para negar curso a la gesti n preparatoria la sentenciaó  

cuestionada reflexion  que mediante la confesi n de deuda, se busca dotar deó “ ó  

m rito ejecutivo a una obligaci n preexistente que, por lo mismo, aunque haé ó  

nacido a la vida jur dica no tiene aparejada dicha cualidad, de tal suerte que ení  

virtud de la  gesti n  previa en referencia no se la  crea o establece,  sino queó  

nicamente  se  le  otorga  m rito  ejecutivo,  constituy ndose  en  el  t tulo  queú é é í  

contiene la gesti n respectivaó .”

Y concluyen se alando los juzgadores que ñ “centrada la atenci n en losó  

fundamentos  planteados  por  el  actor  en  la  solicitud  preparatoria  de  la  v aí  

ejecutiva, resulta ostensible que aquellos no dan cuenta de una obligaci n pura yó  

simple, esto es, de un deber de prestaci n palmario del citado en los t rminosó é  

que para tener por preparada la v a ejecutiva se requiere,  puesto que de suí  

contenido no es  posible  concluir  que el  actor  sea  actualmente acreedor  y el 

demandado  deudor  de  las  obligaciones  que  la  primera  pretende,  pues  no se 

entiende, de la relaci n de hechos, si acaso las partes se encuentran vinculadasó  

por una obligaci n previa, cuyo esclarecimiento genera una controversia que noó  

se condice con la naturaleza restrictiva del procedimiento incoado y que obedece, 

precisamente, a la certeza en torno a lo debido y cobrado en juicio.”

CUARTO: Que,  as  expuestos  los  antecedentes,  la  controversia  queí  

promueve el recurso exige recordar ciertas cuestiones relativas al procedimiento 

preliminar  previsto en la ley para dotar de m rito  ejecutivo a un t tulo  queé í  

carece de tal atributo. En efecto, los t tulos ejecutivos pueden ser perfectos oí  

imperfectos, siendo estos ltimos aquellos que no tienen plena eficacia desde suú  

otorgamiento y requieren de alguna formalidad previa para dar nacimiento a la 

acci n ejecutiva. Con tal prop sito el legislador ha provisto del procedimientoó ó  

denominado gesti n  preparatoria  que tiene por objeto constituir  o  completaró  

algunos de los requisitos que faltan al t tulo para que tenga m rito ejecutivo. í é
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Entre esas diligencias preparatorias se encuentra la confesi n de deuda y eló  

reconocimiento de firma puesta en instrumento privado, cuya excepcionalidad se 

reconoce en el art culo 435 del C digo de Procedimiento Civil al expresar queí ó  

si, en caso de no tener el acreedor t tulo ejecutivo, quiere preparar la ejecuci n“ í ó  

por el reconocimiento de firma o por la confesi n de la deuda, podr  pedir queó á  

se  cite  al  deudor  a  la  presencia  judicial,  a  fin  de  que  practique  la  que 

corresponda a estas diligencias .”

QUINTO: Que  cabe  entonces  concebir  la  posibilidad  de  que  un 

acreedor  carezca  de  cualquier  tipo  de  documento  en  que  el  deudor  haya 

efectuado un reconocimiento escrito de la deuda contra da, evento en el cualí  

resultar  pertinente intentar la gesti n preparatoria de la v a ejecutiva de citaci ná ó í ó  

a confesar deuda, cuyo efecto -de confesarse la obligaci n expresa o t citamenteó á  

por incomparecencia- importa que el citado reconoce la existencia, t rminos yé  

vigencia de la obligaci n reclamada, lo que permitir  tener por preparada laó á  

ejecuci n en su contra. Del mismo modo, si el acreedor que es titular de unó  

derecho que consta en un documento privado carente de m rito ejecutivo en queé  

se  reconoce una deuda y que mediante  el  procedimiento contemplado en el 

art culo 435 del  C digo de Procedimiento Civil  intenta preparar la ejecuci ní ó ó  

mediante el reconocimiento de firma y/o la confesi n de la deuda, la gesti nó ó  

preparatoria antes aludida tambi n resulta procedente, ya que el t tulo que seé í  

originar  y que fundar  la posterior acci n ejecutiva ser  aqu l se alado en elá á ó á é ñ  

N 4  del  art culo  434  del  mismo  C digo,  es  decir,  el  instrumento  privadoº í ó  

reconocido judicialmente o mandado tener por reconocido. 

En consecuencia, al requerirse la citaci n judicial del deudor con el objetoó  

que reconozca la firma puesta en el documento o confiese la deuda, ya sea que 

comparezca reconociendo su firma o confesando la deuda o aplicando la sanci nó  

contemplada en el inciso 2  del citado art culo 435 ante su incomparecencia, elº í  

acreedor habr  obtenido un t tulo ejecutivo que le permitir  compeler al deudorá í á  

al  cumplimiento  de  la  obligaci n  contenida  en  el  documento  privado  queó  

originalmente carec a de la calidad que ahora se le reconoce.í

SEXTO: Que del tenor literal del ep logo del inciso 1  del citado art culoí º í  

435  aparece  que  la  naturaleza  de  la  gesti n  que  debe  realizarse  no  quedaó  

entregada al arbitrio del acreedor ni del tribunal sino que est  determinada porá  

el hecho de contar o no esa parte con un antecedente escrito que d  cuenta de laé  

obligaci n. Si lo tiene, procede intentar el tr mite previo de reconocimiento deó á  
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firma, de lo contrario, deber  citar al deudor a confesar la deuda, pues la gesti ná ó  

preparatoria en an lisis tiene por finalidad constituir t tulos o perfeccionar t tulosá í í  

imperfectos.

S PTIMOÉ :  Que en la situaci n que se revisa constituye un supuestoó  

esencial para la gesti n intentada -confesi n expresa o t cita del deudor- que eló ó á  

acreedor no tenga el t tulo a que se refieren los art culos 434 y 435 del C digoí í ó  

de  Enjuiciamiento  Civil,  en  tanto  ella  importa  el  reconocimiento  de  una“…  

obligaci n que, como tal, est  sujeta a una causa, la cual es diferente al actoó á  

mismo de reconocimiento o confesi n y, en consecuencia, no puede bastarse a só í 

misma como causa de la obligaci n. Tal gesti n no tiene la significaci n jur dicaó ó ó í  

de crear una obligaci n, sino de patentizar en forma tal que ella puede hacerseó  

valer  ejecutivamente Es  un  t tulo  ejecutivo,  pero  no  es  el  acto  o  contrato… í  

generador de la obligaci n del deudor, de modo que su car cter procesal noó á  

sustituye la fuente de la cual ha nacido aqu lla  (Rioseco Enr quez, Emilio. "Laé ” í  

prueba  ante  la  Jurisprudencia,  Derecho Civil  y  Procesal  Civil.  Confesi n  deó  

Parte", 1  edici n, p g. 148-149).º ó á

OCTAVO: Que en estos autos se dedujo una gesti n preparatoria paraó  

citar al supuesto deudor a confesar deuda de conformidad con el art culo 435 delí  

C digo de Procedimiento Civil, y aun cuando la norma faculta a todo acreedoró  

que carece de un t tulo ejecutivo a ejercer el derecho de preparar la v a ejecutivaí í  

mediante la confesi n de la deuda, los sentenciadores consideraron que lo pedidoó  

resultaba  improcedente  pues  la  determinaci n  y exigibilidad  de  la  obligaci nó ó  

deb a ser declarada en juicio ordinario, soslayando que el claro tenor del art culoí í  

435 del  c digo adjetivo no considera tal  requisito,  puesto que Los  t rminosó “ é  

absolutos  de  dicha  disposici n,  que  no  hace  excepci n  alguna,  est nó ó á  

manifestando que el prop sito de la ley no es dejar subordinada a discusi n oó ó  

controversia de ning n g nero la formaci n del t tulo que ha de servir de base aú é ó í  

la ejecuci n . (Ra l Espinosa Fuentes, op. cit. p g. 31).ó ” ú á

NOVENO: Que la decisi n adoptada en estos antecedentes tambi n haó é  

obviado  que  en  la  preparaci n  de  la  v a  ejecutiva  los  magistrados  tienenó í  

competencia s lo para resolver los aspectos a que ella se refiere. En otras etapasó  

del  procedimiento ejecutivo les  est  permitido,  incluso de oficio,  examinar  elá  

t tulo y denegar la tramitaci n de la demanda por los motivos que dispone elí ó  

legislador,  pero  no  corresponde  ejercitar  tales  atribuciones  en  la  gesti nó  

preparatoria intentada. Por lo mismo, nada obsta a que en el posterior juicio 
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ejecutivo el deudor pueda oponer las correspondientes excepciones relativas a la 

vigencia, liquidez o exigibilidad de la obligaci n. Y as  lo ha resuelto esta Corte,ó í  

entre otros, en los fallos pronunciados en las causas rol n mero 33592-19, 63093-ú

20 y 92025-20.

D CIMO:É  Que,  en  consecuencia,  el  pronunciamiento  censurado  no 

encuentra asidero en la regulaci n aplicable a la particular gesti n iniciada por laó ó  

actora,  incurriendo  la  sentencia  en  un  error  de  derecho  que  influye 

sustancialmente en lo decidido al  impedir su tramitaci n en un caso en queó  

proced a dar curso a la gesti n, seg n se infiere de la redacci n del art culo 435í ó ú ó í  

del  C digo de Procedimiento Civil,  motivo suficiente para prestar  acogida aló  

recurso de casaci n interpuesto.ó

Por estas consideraciones y visto adem s lo dispuesto en los art culos 764,á í  

765, 767 y 805 del C digo de Procedimiento Civil,  ó se  acoge  el  recurso  de  

casaci n  en  el  fondo  ó deducido por  la  abogada  Antonia D az Muzio,  ení  

representaci n de la requirente Agencias Universales S.A., contra la sentencia deó  

veintid s de julio de dos mil veintiuno pronunciada por la Corte de Apelacionesó  

de  San  Miguel  en  el  ingreso  rol  N 314-21° ,  la  que  se  invalida  y  se  

reemplaza  por  la  que  se  dicta  acto  continuo,  sin  nueva  vista,  pero 

separadamente.

Acordada  con  el  voto  en  contra  de los Ministros Sr. Silva C. y Sr. 

Contreras, quienes estuvieron por rechazar el recurso de casaci n deducido poró  

las siguientes consideraciones:

1 )  Que  las  gestiones  preparatorias  de  la  v a  ejecutiva,  incluyendo  la° í  

citaci n a confesar deuda, tienen por objeto dotar de m rito ejecutivo a un t tuloó é í  

que da cuenta de una obligaci n preexistente, pero que carece de dicha cualidadó  

de cobro compulsivo.

2 ) Que lo anterior se desprende del tenor del art culo 435 del C digo de° í ó  

Procedimiento Civil, en cuanto dispone que en caso de no tener el acreedor“ ” 

t tulo ejecutivo, podr  pedir que se cite al deudor  a la presencia judicial, a finí á “ ”  

de  que  practique  la  que  corresponda  de  estas  diligencias,  ya  sea  el 

reconocimiento de firma o la confesi n de la deuda. De este modo, y tal comoó  

con anterioridad ha declarado esta Corte (rol de ingreso N  11476-2017 y 12645-º

2018), el derecho que otorga el citado art culo 435 impone, para su admisibilidadí  

a tramitaci n, que el juez verifique que quien solicita la gesti n tenga la calidadó ó  

de acreedor y su requerimiento se dirija en contra de quien es su deudor, puesto 
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como resultado de la aplicaci n  de la  norma,  en las  hip tesis  que la mismaó ó  

prev ,  se  obtendr  procesalmente  un  t tulo  que  podr  hacerse  valeré á í á  

ejecutivamente.  Tal exigencia emana de la naturaleza misma de este tipo de 

gestiones, cuyo objetivo es precisamente perfeccionar un t tulo ejecutivo, siendoí  

la existencia de tal premisa, a lo menos a prima facie, ineludible. En el sentido 

de lo reci n anotado, el acta o resoluci n en que el deudor se tiene por confesoé ó  

de la deuda, Es un t tulo ejecutivo, pero no es el acto o contrato generador de“ í  

la obligaci n del deudor, de modo que su car cter procesal no sustituye la fuenteó á  

de la cual ha nacido aqu lla . (Rioseco Enr quez, Emilio. La prueba ante laé ” í “  

Jurisprudencia, Derecho Civil y Procesal Civil. Confesi n de Parte , 1  edici n,ó ” ° ó  

p g. 148-149).á

3 ) Que, conforme a lo que se viene razonando, la gesti n preparatoria no° ó  

puede  emplearse  opcionalmente  para  crear  o  establecer  una  obligaci n,ó  

sustituyendo  u  obviando  los  procedimientos  declarativos  que  nuestro 

ordenamiento, de orden p blico, contempla para ello, con sus fases de discusi nú ó  

y prueba eventual, y en los que se garantiza ampliamente el derecho a defensa, a 

diferencia de las limitadas facultades para excepcionarse que la ley reconoce al 

deudor en la etapa de ejecuci n, precisamente por la existencia de un t tulo queó í  

da cuenta de una obligaci n indubitada al cual la ley le reconoce tal suficienciaó  

como para permitir el cobro forzado, extendi ndose a todos los bienes actuales oé  

futuros del deudor, de conformidad con el art culo 2465 del C digo Civil.í ó

4 ) Que centrada la atenci n en los fundamentos planteados en la solicitud° ó  

del  caso resulta  ostensible que la  supuesta obligaci n cuyo reconocimiento seó  

pretende en autos emanar a de una relaci n contractual previa entre las partes,í ó  

cuya  concreci n  y  efectos  debe  ser  materia  de  un  procedimiento  de  latoó  

conocimiento que la  establezca,  lo  cual  se  contrapone con la  naturaleza  del 

procedimiento incoado, que requiere de una certeza en torno a la existencia de 

una obligaci n preexistente.ó

5 )  Que,  en  consecuencia,  estos  disidentes  consideran  que  los°  

sentenciadores del grado han efectuado una correcta aplicaci n de los art culosó í  

435 y 434 N  5 del C digo de Procedimiento Civil, al decidir que no es posible° ó  

dar curso a la gesti n preparatoria por no reunirse los presupuestos para ello.ó

Reg strese.í

Redacci n a cargo del Abogado Integrante don H ctor Humeres N.ó é

Rol N 56.353-2021º
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Pronunciado por la Primera Sala de la Corte Suprema por los Ministros, Sr. 

Arturo  Prado  P.,  Sr.  Mauricio  Silva  C.,  Sr.  Roberto  Contreras  O.  (s)   y 

Abogados Integrantes Sr. H ctor Humeres N. y Sr. Ra l Fuentes M. é ú

No firman el  Ministro (s) Sr. Contreras y el Abogado Integrante Sr. Humeres, 

no obstante haber concurrido a la vista del recurso y acuerdo del fallo, por haber 

terminado  su periodo de suplencia el primero y ausente el segundo.
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null

En Santiago, a veinte de septiembre de dos mil veintidós, se incluyó en el
Estado Diario la resolución precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original puede ser
validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la tramitación de  la causa.
En aquellos  documentos  en  que  se visualiza la hora, esta
corresponde al horario establecido para Chile Continental.
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